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1 AS, CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONI- 

    

  

a LA MA "CABIENES S.A."er==ooconoanooooo- 

Mo, 3 ¡CA o CUANTIA: SÍ 2'130,000,00.20m====-- 

: e 4 a "En la ciudad de Guayaquil, Capital 

z Fr. A 
Gustar Jalicnó Le de la Provincia. del Guayas, República del ficuador, a 

NOTARIO $0. 7 

Cuayaquil 6 los dieciseis“días del mes de NoviembrY de mil nove- 

7 cientos ocheñta y soto” ante mí, doctor Gustavo Falco 

8 Abogado y Notario del Cantón, comparecieron 

0 10 RA ESPAÑA, quien declara ser colombiano, casado, por 

, 11 sus propios derechos; Y Abogada doña LILTA SALAZAR CHIRI- 
, 

-, 2 BOGA, quien declara ser ecuatoriana, soltera, por sus 
y 

13 propios derechos; doña MARGARITA VEGA MONTERO DE NUÑEZ, 

14 quien declara ser ecuatoriana, Casada, pOr sus propios 

15 derechos; doña MARIA VIRGINIA ZENCK HUERTA, quien de- 

16 clara ser ecuatoriana, soltera, por sus propios dere- 

chos; y doña MARIA LORENA VELARDE BEJAR, quien declara 

0 18 ser ecuatoriana, soltera, empleada , por sus propios 

-
—
 

e]
 

: 19 derechos; y dofñía ISABEL MONCAYÓ DIE CABRERA, quien decla 

í 20 ra ser colombiana, Casada, dedicada a, los quehaceres 

__ domésticos, por sus propios derechos; 

   

  

            
   

    21 por otra . par 

    
22 | te, lla abogada doña TERESA HERNANDEZ DE ESCOBAR, quien 

23 ¿ declara ser ecuatoriana, Casada, en su Calidad de Ge- 

24 rente de Area-División Legal-Secretaria General del BANCO 
0. Pm”, 

CONTINENTAL, calidad que legitima con el nombramiento 
en A A 

    

   

      

    

Zo que se incorpora como documento habilitante; y, por otr 

         
  

parte, el señor don HUGO SUAREZ BAQUERIZO, quien declar:; 

O 

eh su calidad d Gé-       ser ecuatoriano, 

  

casado, banquero,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

rente del BANCO TERRITORIAL , calidad que legitima con 
O a 

el nombramiento que se incorpora como documento habíli- 

tante; mayores de edad,  Capaces para Obligarse y con- 

tratar, con domicilio y residencia en esta ciudad, 

quienes de conocer doy fé; procediendo con amplia y 

entera libertad y bien instruídos de la naturaleza y re- 

sultados de esta escritura pública de Constitución de Co 

pañia, para su otorgamiento me presentaron la Minuta y 

Z O HN Y documentos sigulentes: 

I 0:- Sírvase usted incorporar en el registro de es 

crituras públicas a su Cargz0 una de Constitución de Com- 

pañía anónima que se otorga al tenor de las Cláusulas si 

Y 

. 
e 

' 

E 
y 

z u
 u 

- 
2
 

O y 

ed s 
guientes:-= PRIME RA:  OTORGANTES: Intervienen en 

el otorgamiento de esta escritura pública y manifiestan 

su voluntad de constituir esta Compañía anónima las per- 

sonas Cuy0s domicilios, nombres y nacionalidades se ex- 

presan a continuación: El señor Ingeniero Gerardo 

Cabrera España, por su propio derecho casado,  domdi- 

o 

Dm e
 

s 
1 

» 

>
 

a 

ciliado en la ciudad de Guayaquil de nacionalidad co- 

lombiano, y legalmente residente en el Ecuador; b) La 

señorita Abogada Lilia Salazar Chiriboga, por su propio 

derecho, soltera, domiciliada en Guayaquil y de nacio- 

nalidad ecuatoriana; Cc) La señora Margarita Vega Mon- 

tero de Nuñez, por su propio derecho, casada, domicili 

do en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad Vcuatoria 

La señorita Maria Virginia Zenck Huerta, por su 

propio derecho, soltera, domiciliada en la ciudad de 

Gnayaquil y de nacionalidad ecuatoriana; y e La seño- 
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1 rita María Lurena Velard” Béjar, por su propio dere- 

“4 y cho, soltera, domiciliada en la ciudad de Guayaquil y 

   

    

         

    

3 de nacionalidad ecuatoriana.- Comparecen también los se- 
“O _ , : 

: t. 4 ñores Abogada Teresa Hernández de TFscobar y Hugo Suárez] 

Z Ar. G | Eesti Helecni Z Baquerizo, por los derechos que representan del BANCO 
NOTARIO 50. AAA 
Guayaquil 

> 6 CONTINENTAL S.A. y del BANCO TERRITORIAL S.A. y la seño- 
. ce - rr ne 7 En y Ñ sola 

7 ra Isabel Moncayo de Cabrera para los efectos que poste- 

o 8 riormente se indicarán." SEGUNDA: DECLARACION 

9 " DE VOLUNTAD: Los comparecientes con excepción de los se- 

0 10 ñores Abogada Teresa Hernández de Escobar y Hugo Suárez 

- 11 Baquerizo y la señora Isabel Moncayo de Cabrera, mani- 
z 

12 " ficstan que es su voluntad asociarse y celebrar el pre- 
r 

13 sente contrato de Compañía para los fines que luego se 

14 : expresarán, a cuyo efecto unen sus capitales para empren- 

15 der operaciones civiles y mercantiles, conviniendo de 

0 16 manera expresa en que la sociedad que se constituye en 

17 virtud del presente contrato se rija por las disposicio- 

O 18 nes contenidas en las Leyes del Ecuador y los siguientes 

. 19 Estatutos:-= ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA ACABIEN£ES 

P R/I MER 0Y DENOMINACIO ».
 

  

A 

con el nombre de "CABIENES s.adí, se constituye una So- 

ciedad Anónima de nacionalidad Ecuatóriana con domicilio 

Y 

"principal en la ciudad de Guayaquyl, / pudiendo abrir su 

cursales O establecimientos en cualquier lugar de la Re- 

N
 

q.
 

pública O del Extranjero.» . ARTICULO SEGUN 

D Oy OBJETO: La Compañía tendrá por objeto dedicarse 

       27 al_mandato, compraventa, arrendamiento y administración 

A de bienes raíces, a la promoción venta de propiedadóos



1 horizontales y urbanizaciones. Para el cumplimiento de 

| su Objeto podrá adquirir participaciones O cuotas socia 

les de cualquier clase de sociedad y ejecutar todo tipo 

> de actos y celebrar toda clase de contratos tanto civilds 

como mercantiles, permitidos por la Ley. y relacionados 

      

         

   

  

  

    

    

con su objeto social.- RTIC.ULO TERCEROQ A 

PLAZO: El plazo de duración de la Compañía será de cign 

  

    

  

10 

    

11 

  

          
     

     
            

  

     

                  
       
   

  
   

  
           

      
      

    

       

  

12 Ta resolver la disolución o liquidación de la Compañía 

13 aún antes de La expiración del plaz0.- ARTICULO 

14 CUARTO: CAPITAL: El capital social ' de la Compañíe 

16 ta mil sucres), dividido en veinte y cuatro mil trescign- 

0 
18 sucres)] cada una, ntumeradas del cero cero cero uno al 

19 veinte y cuatro mil trescientos, por cada acción total 

20 mente pagada se emitirá igualmente un título numerado, 

» 
23 el Vicepresidente de la Compañía. Cada acción dará dere- 

si 
)5 ción a su valor pagado. Toda acción liberada tendrá de 

26 recho a un voto, La transferencia de dominio de las ac 

        Junta General de Accionistas convocada expresamente ar 28
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1 este objeto ¡podrá aumentar O disminuir el capital social 

  

   
    

de la Compañía. 

    

  

Los accionistas tendrán derecho ¡refe- 

   

  

rente pura la suscripción de las acciones en proporción 

t. 

Eesti Teno L 

a las que pO0scan al mumento de rasolverse el aumento.-    
       

  

            ARTICULO R UVINTO: in caso de destrucción 

            

   

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil » , ? . . 
> 6 o perdida de una O más acciones 0 de un Certificado proviái- 

7 sional el interesado 1o comunicará por escrito al Presi- 

8 dente Ejecutivo de la Compañía, el cual poirá anular el 

    certificado o título, debiendo conferir uno nuevo al acl- 

cionista,_ previa publicación por tres días consecutivosi, 

   
A 

O 10 

en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil,    
       y una vez que hayan transcurrido treinta días a partir 

       
                     

   

      
  
            
   

  

   
     
    

  

       

        
    

    
        

12 

: 13 de la fecha de la última publicación.-= ARTICULO 

- 14 SEXTO; DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de 

15 Accionistas es el órgano supremo de la Compañía y sus re- 

o ls | seructones tomuds de confocnidad con 108 Hstarutos y la 
mL tey, son outigatortas para todos y cada uno de 109 90- 

O en ema ne enero a te att ao en 
19 cho de oposición on 10s términos de Ley. Todos los ac- 

20 cionistas tienen derecho para asistir con voz y voto a 

21 las sesiones de Junta General, salvo las limitaciones 

22 establecidas en la Ley de Compañías. Las resoluciones 

» 
24 la Ley, serán tomadas por may0ría de votos del capital 

p ' 35 pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y 

    
L O SEPTI DE LA CONVOCATCURIA A LA JUNTA GH    

    

  

       NERAL: Las convocatorias a Junta General, sean éstas 0Or-



  

1 dinarias o extraordinarias las efectuará el Presidente 

     

  

      
               
         
       

   

  

   
      

      
      

      

                

    
    
    
       

    

       

   
    

    

     
   

   
  

       
  

      
    

2 Ejecutivo, mediante publicación en uno de los diarios 

3 .. kde mayor circulación en la ciudad de Guayaquil, y mediard- 

4 te carta circular a todos y cada uno de los accionistas, 

s | stempro con anticipación de por Lo menos ccho días a la 
6 fecha fijada para la sesión; en las convocatorias debe 

7 expresarse el objeto, lugar, día y hora de la reunión. 

8 Sin embargo no será necesario la publicación por la prexd- 

y] ne ole certe circular y so entenderá que la Junte Genel 
10 ral está convocada y válidamente constituída, en cual- 

| quser táempo y en cuoigutor Auger dentro del terráro-| 
aL sio pactonal, cuando estuvieron presentes por sí o por! 
LS | representación, los acesonistas que representen 1a to= 
lA | totidad del capital pagado y 108 asistentes acepten por| 
15 unanimidad la celebración de la misma, y suscriban el 

16 acta bajo sanción de nulidad.- ARTICULO oc 

17 TAVO: DELA REPRESENTACION: Todo accionista puede 

19 otra accionista Oo por terceros con las limitaciones le- 

20 gales, mediante carta dirigida al Presidente de la Jun 

A ret. ns sea votos hon pertotarin dede 

35 bramiento será hecho por la autoridad competente, a pe- 

26 tición de. cualquiera de ellos.- ARTICULO N Q- 

27 VIENO; QUORUM Y DESARROLLO DE LAS SESIONES: La Junta     

  

    

  

General Ordinaria de Accionistas sesionará Obligatoria- 28



ter 
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1 - mente por lo menos dentro del primer trimestre de cada 

Nn
 año y extraordinariamente cuando fuere convocada de acuejr- 

  

3 do a las disposiciones legales correspondientes. la Jun- 

4 ta General no podrá considerarse legalmente constituídal, 

E, Ay 
costizrc Falecor Z para deliberar en primera convocatoria si los concurren- 

NOTARIO So. 
Guayaquil : 

tes a ella no representan por 'lo menos la mitad del capi|- 
h 6 + P 

7 tal social pagado, salvo los casos en que la Ley exija 

8 una mayor reyrosentación u otro requisito.- Para la se- 

  

gunda convocatoria, se reunirá con el número de accio- 

  

        

9 

Oo so L nistas que concurrieren, debiendo expresarse así en la 

. - 11 Convocatoria, salvo 1l0s casos en que la Ley exija una 

> 2 mayOr representación. Habrá una tercera convocatoria en 

: 13 los casos previstos en la Ley. Las sesi0nes de Junta 

' 14 General de accionistas se realizarán en el domicilio prin- 

15 cipal de la Compañía y serán presididas por el Presiden|- 

o 16 te Ejecutivo de la Compañía y actuará como Secretario el 

17 Vicepresiúente de la mismas 4 falta del Presidente Eje- 

0 18 cutivo presidirá las sesiones el accionista designado por 

19 la Junta entre los asistentes a la misma».- A falta de 

20 Secretario habrá un Secretario Ad-Hoc. Antes de declaraje- 

21 se instalada la sesión el Secretario dará cumplimiento 

22 a 105 dispuesto en el artículo doscientos ochenta y uno 

2312 de la Ley de Compañías. Las actas podrán ser aprobadas 

y 25 debidamente foliadas, debiendo firmarlas el Presidente 

A 26 y el Secretario. e cada sesión se formará un expedien- 

a 
A 
NS convocatoria fue hecha de acuerdo a la Ley y a los Esta-



       
   
    

    

  

   
   

         
      

        

  

    

      
   
    

     
       
  

     

    

1 tutos, y los demás documentos exigidos por la Ley.- 

2 

3 | RES DE LA JUNTA CENERAL: Son atribuciones y deberes de 

4 la Junta General de Accionistas:- ¡g.- Nombrar y remover 

$ Lat Prosidente Ejacutivo, al Vicepresidente y a 109 Comi 
ol sortos de ta Compalfa y fijarico sus remmneraciones y | 
7 atribuciones; b.- Conocer y aprobar los informes de lols 

| comiparsos y adwinistradores; asf cono las cuentas y el 
| Betance ds la Gompeñfo; c.- Resolver acerca de la ése 

10 tribución de utilidades y sobre el Fondo de Reserva; do.|- 

12 solver acerca de la amortización de las acciones; €.- 

13 Decidir el establecimiento de sucursales O agencias den- 

        

   

  

tro o fuera del país, enumerando los deberes y atribucijo- 
14 

      
f.- Acordar la disolución de la Com 

  

nes de lOs mismos; 
15 

16 pañía antes del vencimiento del plazo o la prórroga o. dij 

       

  

17 minución del plazo de la misma; 8.- Modificar O refor- 

       

        

     

     
      

  

mar los Estatutos Sociales; h.- Resoiver sobre la emi- 18 

sión de obligaciones; dj.- Decidir sobre la fusión, trahns- 
19     

formación y Jliquidación de la Compañía y j.- lesolver        20 

sobre cualquier otro asunto relacionado con los negocios 
21 

    de la sociedad cuya facultad para resolverla no estuviere 

              

     
     

    

    

  

22 

23 atribuída en estos estatutos a algún otro funcionario,- 

24 ARTICULO DECIMO ” PRIMERO: D 

25 LA ADMINISTRACION: La Compañia tendrá un Presidente Eje 

26 cutivo y un Vicepresidente elegidos. por la Junta Generali; 

27 los cuales durará cinco añios en sus funciones, pudiendo          
ser reelegidos indefinidamente en sus Cargos, sin que      28
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1 sea necesario, para ejercer cesta funciones, ser socio 

q o no de la Compañí y, Continuará. en sus cargos hasta 

le : 0% que sean legalmente reemplazados por quienes designe la 

Y, 4 Junta General.- ART ICUTLO. DECIMO s 

Gustave Teleni L : GUNDO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: 
NOTARIO 50. 
Guayaquil 

5 Presidente PEjeocutivo tendrá las siguientes atribuciones; 

a. Representar legal, Judicial y extrajudicialmente 

a la 
ne + 

/compañía, «sin ninguna limitación, estando incluso auto 

rizado para comprar, vender, ceder, permutar y gravar 

  

9 

0 188 .., muebles de propiedad de la Empresa sin au 

torización de la Junta General de Accionistas.- pre- 

12 sidir y dirigir las sesiones de la Junta General de Accip- 

nistas y suscribir las actas de dichas reuniones; C.- Ad 

ministrar 105 negocios de la Compañía; dJ.- Nombrar y re 

consideración de la Junta General de ¡¿ccionistasi 

  

cdo presurcesio .  sueclilldo, y salarios de los trabajadores 

  
   
    

0 :— 18 “o respecto al JTor:vjo, forma y división del trabajo, y 

/ 20 de la Compañila: Firmar toos los pedimentos, soli+ 

21 citudes, etcétera, relativos a la administración de la 

22 sociedad; e. Formular annalmente al presupuesto de la 

23 su aprobación por la Junta General de Accip- 

24 laborar anualmente un informe relativo a 

r 25 la marcha de lá vcompañila y el resultado de sus funciones 

26 "junto con los balances, estados de cuenta y proyectos 

/ / 27 para la distribución de utilidades, formación de reserva, 
1 

eZ, eventualidades y dividendos, y presentárselOos, previo



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

al Informe del Comisario, para su aprobación por la Jun- 

ta General; ¿i.- Velar por la buena marcha de la Socie- 

dad; Y, Jj-- Yjercer las demás atribuciones que le se- 

ñalan la Ley y los presentes Estatutos.- ARTICULO 

DECIM O r Rc ¡RR Oz ATRIBUCIONES DEL VICL- 

PRESIDENTE: El Vicepresidente tendrá las siguientes atri+ 

buciones:; a.- Actuar de Secretario en las sesiones de 

la Junta General de' Accionistas y suscribir' las actas de 

dichas sesiones;  b.- Subrogar al Presidente Ejecutivo 

en caso de ausencia, falta O impedimento de actuar de 

éste; y Co.- Cuidar de que scan cumplidas las decisiones 

de la Junta General de Accionistas y vigilar la buena 

marcha de la Compañía; y, de.- Ejercer las demás atri- 

buciones que Je confieren la Ley y l10s presentes Estatu- 

tos.- ARTICULO DECIMO CUARTO: 

DE LOS COMISARTOS ; La Junta General de Accionistas eli- 

girá para un período de dos atñios un Comisario Princi 

pal para que examine la marcha econóúnica de la Compañía 

e informe acerca de ella a la Junta General. Al mismo 

tiempo la Junta General puede pedir al comisario cualquipr 

información relacionada con la marcha económica de la 

Compañía en el momento que lo estimare más conveniente. 

Habrá un Comisario Suplente.- A RT ICUTLO D E- 

CIMO QUINTO: LOs accionistas recibirán de 

Administración y tendrá derecho a que se les confiera co 

ra 

pia del Balance General y el istalo de Cuentas de Pérdi- 

das y Ganancias y sus anexos, la memoria del Administra 

dor y el informe del Comisario, ue estarán a disposicióbn
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1 de los ¿ecionistas en las oficinas de la Compañia, para 

AA 2 su conocimiento y estudio por lo menos quince días antes 

Ned | A 3 de la fecha úe la reunión de la Junta General que deba 

Y, - . 2 2 4 conocerla; así como podrá solicitar la lista de 108s ac 

Y GF, G 
Gustave Falcr Z cionistas e informes acerca de los asuntos a tratarse dn 

NOTARIO 50. 
Guayaquil 

 6- 6 

7 O: DELAS UTILIDADES: De las utilidades líquidas que 

8 resultaren de cada ejercicio, se tomará un porcentaje 

9 no*menor de un diez por ciento, destinado a formar el 

O 10 fondo de Reserva Legal, hasta que éste alcance por lo 

11 menO0s, el cincuenta por ciento del capital social. En 

12 la misma forma doborá ser reintegrado el Fondo de Reser- 

13 va, si este, después de constituído, resultare disminulí- 

14 d0s- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

15 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: —La Compañía se disolverá por 

16 la cxpiración del plazo para el cual fue constituída, 

17 por resolución de los accionistas o por cualquiera de las 

  

O otras causas determinadas en la ley de Compañías.- En ca 

19 so de liquidación, el liquidador será designado por Ma- 

20 yoría de votos en la Junta General de Accionistas convo- 

    
        

  

     

“cada para el efecto. A Rx T ICULO         

                   O:     OCTAV VISPOSICIONES GENERALES: Cualquier asunt       
      
            nistas.- CERA: DEJA SUSCRIPCION Y PAGO DEL         TER 

N 
Ú 28 por las siguientes personas: El señor Ingeniero Cerardo



1 Cabrera España, ha suscrito veinte cuatro mil doscien- 

  

   
      

  

21 tas noventa y seis acciones de cien sucres;. la señora 

3 

4 

5 

6 Virginia Zenck Nuerta, ha suscrito una acción de cien 

7 sucres; y la señorita Maria Lorena Velarde Béjar ha sus- 

8 crito una acción de cien sucres; con lo cual se encuen- 

9 tra totalmente suscrito el capital de la Compañía que es 

10 de S[:2'430,000;00 (Dos millones cuatrocientos treinta mil 

11 sucresj.-= b.- El pago se 10 hace en la siguiente forma 

co del Pacífico para cuenta de integración de capital de 

la Compañía "CABIENES S.A.", conforme consta de la Cer- 

  

15 o  tificación extendida por dicho Banco y que será parte in 

16 tegrante de esta escritura la suma de Cuatrocientos sucrés, 

17 entregada por los accionistas de la forma siguiente: Li 

18 Jia Salazar Chiribora la suma de Cien/sucres con lo cual 

19 paga el cico por gs cicouto o la ncección de ¿igual valor que 

20 ha suscrito; Margarita Vega de Nuñez la suma de Cien su 

mL exes con 10 cuel para el cien por ctente de la accsón de 
22 igual valor que ha suscrito; Maria Virginia Zenck Huerta 

23 la suma de Cien sucres con 10 cual paga el cien por cien 

to de la acción de ¿igual valox que ha suscrito y Maria 
- 

  

Lorena Velarde Béjar la suma de dien sucres con 10 cual 
25 

Paga el cien por ciento de la acción de igual valor que 26 

ha suscrito.- Dos.- En especie el señor Ingeniero Geraf- 

  

28 do Cabrera España, con el objeto de cubrir el paso



A 
y , “Y, 2 

ar 3 

DD 
4 

Eenalerr Fleni Z 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

7 ¿) 6 
y 

7 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

   
              

nv: 0003 
las veinte y cuatro mál doscientas noventa y seis accio- 

ne 

cdad plena y] absoluta de los sicuien transfiere la vropá 

tes inmuebles: / J0s.Uno) Por £1l valor de Un millón seid- 

diez y a1otolecntavos 1 copiedad plena y absoluta, a 
H OA 

de la Compaí 

    

     

la "CABIENLES S.A." de un lote de terr 

cuy0s linderos y dimensiones son los siguientes: Por el 

Norte calle pública con doce metros; por el Sur, Otrds 

propictarios con doce metros; por-el Oeste solar C Uno 

con cuarenta metros; y, por el Es Solar D-DOs con 

cuarenta metros, medidas que dan un área O superficie 

para este solar de cuatrocientos ochenta metros cuadra 

d03, así como también aporta y transfiere la propiedad 

plena y absoluta de una bodega tipo galpón industrial 

de estructura Ce hormigón armado, piso de cemento enlu- 

  

, áreas So bjoqua.s de concrcto, teclio de eternit 
    
  

     
       empotrada, construcción que se levanta sobre el solar      

     anteriormente descrito.     código Municipal número cincucnl-     

    
      

1 Inseniero Gerard 

d conjuntamente con su cónyuge Isabel Moncal- 

   
yo de Cabrera, ¿dquirieron el dominio del solar y g¿alpól 
   

  

   
S.ñAo nor 

  

      
        Giannina MNortola Córdova



ee 

de Diab, e Ingeniero ixlison Paredes Tasan según cons- 
                 

    
   

    

    
  

2 ta de la escritura pública autorizada por la Notario de 

3 Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García el siete de 

4 Agosto de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en 

os el Registro de la Propiedad el roda de mi 

6 novpcientos setenta y nueve.k . lez vator ad 
Py Ho. _ 

. 

. millón ochenta y dos mi] cunmtrocientos ndaventa y nue 
7 

LIS MAS ea 8 víe Sucres cincuenta y cuatro centavos la propiedad plen 

9 y absoluta de una alícuota O cuota de condominio equiva 

10 lente a cinco enteros seiscientos cuarenta y cuatro milé- 

11 simos por ciento (5,644%) de los solares números tres, 

12 cuatro y cuatro-A de la manzana número sesenta y seis d 

13 la Ciudadela Urdesa Lomas, la misma que es correlativa 

14 o corresponde al Departamento número diez del cuarto ni 

15 vel del Edíficio V.N., número Uno-A del Conjunto Residen 

16 cial V.Q., el mismo que tiene los síguiocntes linderos 

17 y dimensiO0nes: Por el Norte: línea quebrada que siguien- 

18 do en sentido Este-0c0stc, "¡arte del borde exterior de lla 

19 pared que da a la zona de parqueo de la Calle sin nom 

bre y que corre paralela a la calle Sexta, con cuatro me- 
20 

)1 tros cincuenta centínetros lineales; siguiendo en senti- 

22 do Norte-Sur, parte del borde exterior de la pared que 

23 da a la escalera que sube al nivel cinco, con dos metrqs 

24 nOventa y cinco centímetros lineales; sentido TIste- 

25 Oeste, parte del borde exterior de la pared que está 

26 ubicada bajo la escalera que sube al nivel cinco, 

un metro diez centímetros lincales, siguiendo en sentido 
27 

Norte-Sur, parte del borde exterior de la pared que da 
28



mt WU dw Y s» 000% 

al hall de insruso co: un metro ochenta centímetros 

    

     

2 

3 

4 departamento y el edificio, con un metro noventa centí- 

Cesta Palco L 

NOTARIO 50, 5 
Guayaquil 

Bn 6 , 

7 con cuatro metros setenta y cinco centímetros lineales; 

0 : 
9 rior de la pared que da a la zona de parqueo de la ca- 

0 10 lle sin nombre que corre paralela a la calle Sexta, 

11 cuatro metros cincuenta centímetros lineales; por el Suri, 

: 12 borde exterior de la jardinera que da al espacio cexteriolk 

“ 
13 que en planta baja corresponde a la zona de parqueo, que 

14 corre paralela a la calle Sexta, con doce metros linea- 

15 les; por el £ste, borde exterior de la pared que 

16 espacio exterjor que en planta baja corres 

17 ro entre el Flificio Uno-A y el solar número ocho, 

O 18 diex y Ocho metros quince centímetros lineales; y, 

: 19 el Veste: borde exterior de la pareá que da al espacio 

20 ta baja corresponde al retiro entre 

! >1 con diez y ocho metrás quin 

| . 
/ 22 ce centímetros lincales.- Ek área enmarcada dentro de 

/ 

/ 23 estos linderos y mensuras es de doscientos cinco metros 

24 cuadrados cincuenta y cuatro decímetros cuadrados (205,5% 

rs 25 metros cuaúrad0s), a este Departamento le corre 8 

" 6 espacios de parqueo en la zona general destinada al efec 

] 27 to y que forma parte de 10s bienes comunes del Condominiv, 

A 

Uy 28 los mismos que se ideatifican como "Uno-A-diez" y UNO-A



mr 0 un 

1 diez", correspondiéndole además una alícuota o cuota de 

2 condominio equivalente a cinco enteros seiscientos cuaren- 

3 ta y cuatro milésimos por ciento (5,6414%) sobre el te- 

4 rreno en que se encuentra construído dicho Condominio y 

5 demás bicnes comunes de este último. El Ingeniero Cerar- 

6 do Cabrera España conjuntamente con su cónyuge Isabel    
     

7 Moncayo de CÚabrera, adquirieron el dominio de la alícud- 

8 ta de terreno y bienes comunes que acceden del Idificjio 

V.N. número Uno-A del Conjunto Residencial V.N., por con- 

10 praventa celebrada con los cónyuges señores Arquitecto 

11 José Velasco Terán y Patricia Quintero García de Velasco 

12 según consta de la escritura pública autorizada por el 

13 Notario de Guayaquil Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 

14 doce de Noviembre de mil novecientos ochenta y dos, ins 

15 crita en el kegistro de la Propiedad de Cuayaquil el vein- 

16 te y nueve de Diciembre de mil novecientos ochenta y dosil, 

17 Código Municipal número ochenta y Oocho-=cero cero tres- 

18 cero cuatro D cero cuatro,- T%£ Conjunto Residencial V.Q. 

19 del cual forman parte el Departamento número diez del 

20 cuarto pise nivel del dificivu Y,t. número Uno-A y 10s 

dos espacios de parqueo identificados como Uno-A-uiez y 
21 

22 Uno-A-diez, está construído sobre los solares signados 

23 con los números tres, cuatro y cuatro-A de la manzana 

24 número sesenta y seis de la Cindadela URDESA LOMAS, u- 

25 bicados con frente a la calle Sexta, Jurisdicción de la 

26 parroquia Urbana Yarqui de esta ciudad, Cantón Guayaquil, 

27 1035 mismos que forman un sólo cuerpo de terreno, pero 

28 cuy0s linderos y dimensiones considerados individualmente,



PALO 
1 son los siguientes: SOLAR NUMERO TRES: Norte, calle 
O 

AG ERP 

q ) púvidcea con diez y sicte metros setenta centímetros; Su , A . 

le! o 3 calle Sexta, con diez y ocho metros; Este, solar núme 
+ Y, 

2. 4 ro cuatro, con treinta y un metros; y, Oeste: solar 

7 GÁ, G 
CGauótore Halicni L número dos, con treinta metros treinta y ocho centíme- 

NOTARIO 50. 5 
Guayaquil . > 9 6 tros; medidas que dan a este solar una área o superficil 

7 de quinientos sosenta y dos metros cuadrados siete decí 

Ñ 8 metros cuadrados; siendo el ancho de la vereda. en este 

9 solar de un metro cuarenta centímetros cn ambas calles. 

  

0 10 SOLAR NUMERO CUATRO: Norte, Calle pública, con diez y 

ocho metros setenta y siete centímetros; Sur, calleSex 

> ta, con diez y ocho metros cuarenta y seis centímetros; 

  

13 Este, solar número cuatro-A con cuarenta metros cincuen 

ta y cinco ecntímetros; y, Oeste, solar número tres, 

  

con treinta y un metros; medidas que dan a este solar 

  

15 

16 una área 0 superficie de setecientos diez y Ocho metros 

O 
17 cuadrados doce decímetros cuadrados; siendo el ancho 

O jo vereda Ci oste solar de un metro cuarenta centíme- 

19 UXOS Ci ambas Calvo. Sú Aa MUTARO CUAZILUO-=A:5 NOrte, tal 
LAA A e E 

20 . ¡ez y ocho motros ocho centímetros; 

> enlle Sexta, <con diez y ocho metros veinte y cinc 
1 

solar número ocho, con cuarenta y 
22 

23 cuatro metros noventa y cinco centímetros; y, Oeste, 

solar número cuatro, con cuarenta metros cincuenta y >) 24 

    
cinco centímetros; medidas que dan a este solar una áreh 

o superficie de setecientos sesenta y nueve metros cuadrá- 

5 dos cincuenta decímetros cuadrados; siendo el ancho de 

o! wa la vereda en este solar de un metro cuarenta centímetro



  

14 

15 

17 

18 

19 

20 

en ambas Calles. 

forman un sólo cuerpo y sobre el cual se levante el Con- 

junto Residencial V.Q. 

tros cuadrados 

Tli área te 1 de los tres solares que 
4 A NA a A 

  

es de dos mil cuarenta y nueve me 

  

sesenta y nueve decímetros cuadrados, 

- Conjuñito Residencial V.Q. está compuesta de tres “bloques 

o edificios de hormigón armado de seís niveles cada uno 

de ellos, denomínados V.Q. número uno, . número dob 

    

y V.Q. niúmcro Uno-A, 

dad Horizontal mediante Oficio número tres mil ciento se 

tenta y dos del veinte y tros de Agosto de mil novecien- 

tos setenta y nueve, 

  

Musse como Alcalde de Guayaquil; . habiéndose otorgado la 

escritura pública. de constitución al Régimen de Propiedad 

Horizontal ante la Notaria Doctora Norma Plaza de García 

el veinte 

ta y nueve, 

Cantón Guayaquil 

y cuatro de Diciembre de mil novecientos seten 

  

inscrita en el Registro de la propiedad del 

cl catorce de Inero de mil noveciéntos 

escritura en la que cousta la descripción de 

GOpal Tara OS Gar COR DAD Cada 190 de los tí 

edificios del mencionado donjunto Residencial, con sus 

fueron debidamente 

motivo por cl cual 

dle construcción, es 

alícuotas «le condominio, etcétera, 

el mismo instrumento los pla 

que también 

inscritos en el Kegistro de la Propie e 1 

constancia de que ost 

se encuentra reglamentado por la Ley   

suscrito-.por el señor Antonio Hann 

'S
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] de Propiedad llorizontal dictada por cl Ejecutivo, el mis- 

    

  

       
          

     

      
   

   

    

         
   

   

    

        

          

    

     

               

   

FTE > mo que se  encucutra protocolizado en la mencionada lIs- 
haa 

A de P dad Hori A 3 men de Propieda ri- 

O 

4 zontyl. Por el) valor de Doscientos sesenta 

Gustar Hulecra Z y ufñ mil setecientos sucrés la propiedad plena y absolu 
NOTARIO 5o. a 17 / 17) Py 

Guayaquil O o 
6 ignado como lote 1 Jos de la mad- 

 “lO- Dz 
7 á número ao die la Lotización Balcones de Carolina, 

8 Parroquia José ¡uis Tamayo, Cantón Salinas, el mismo 

9 siguientes linderos y mensuras: Por el 

0 10 Norte, Malecón a orillas del Mar, con diez metros, se 

: 11 tenta y cinco centímetros; por el Su Lote 0, con dídz 

12 wWetros, noventa y cinco centímetros; por el Este, lot 

13 E-UÚno, de propicdad de los vendedores (cónyuges Cobos- 

. 14 y 

Qu 
15 

chenta centímetros, medidas que dan la superficie de tdes- 

cientos veinte y siete metros cuadrados, doce decímetros 
a 

coso y doña Graciela Cucalón de Cobos, según consta de 

  

en el Kegistro de la Propiedad del Cantón Salin ] 
A A NE RRE e ma 

mil novecientos, ochenta y seis 

ioro Gor 

tes inmucbles que ha realizado, y en vista de las hipo-  



       
   
  

1 tecas que pesan sobre dos de ellos recibirá acciones li- 

2 > dl ; Ge Jos millones cuatrocientos vein 

3 sucres, Cifra que surge de 

1 

4 lo siguiente: Por el bien inmueble descrito en el lite 

A 
“4 ral a) avaluado y aportado en la suma de Un millón seis 

6 cientos cuarenta y siete mil setecientos diez sucres, 

7 diez y siete centavos, sobre él pesa una hipoteca a fa 

y. 223.1 ES 

8 vor “del Banco Continental cuyo saido a la fecha es de 

9 Doscientos veinte y tres mil ochocientos diez sucres, 

10 diez y siete centavos, deberá recibir Un millón cuatro 

11 cientos veinte y tres mil novecientos sucres en acciones 

12 liberadas; por el inmueble indicado en el literal b) ava- 

13 luado y aportado en la suma de Un millón ochenta y dos 

14 mil cuatrocientos noventa y nueve sucres. cincuenta y cua- 

15 tro centavos, sobre él pesan dos hiíro0tecas a favor 

erritorial cuyo saldo a la fecha asciende a la su- 

Trescientos treinta y ocho mil cuatrocientos noven|- 

y nueve sucres cincuenta y cuatro centavos, 

19 recibir Setccientos cuarenta y cuatro mil sucres en ac- 

20 ciones liberadas; y, el inmueble descillo y aporta” 

21 do co la suma ,. sesenta y un mil setecientos 

22 sucres, debes . gua valor cíá acciones. - Con lo 

23 cunl el Insenicro Gerardo Cabrera ¿ispaña cubre el pago 

24 del vien por ciento de las vuinte y cuatro mil uoscientals 

25 noventa y seis acciones de cion sucres cada una que ha 

26 suscrito.- En virtui de los aportes antes menciánados 

27 la compañia que se constituye mediante este instrumento 

asume el pago de las deudas que garantizan las hipotecas 
28
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1 correspondionten.= € UARTA Los socios fundadores 

2 

3 do los bienes iumucbles 

4 2ral bj en la siguiente forma: Uno) El 

Cerati YA LK 

NOTARIO 50. 5 
Guayaquil l , en 

11 6 meral Dos.Unmo de la cláusula Tercera literal b) en la su 

70 ma de Un millón seiscientos cuarenta y siete mil setecielh- 

tos diez sucreos, diez y siete centavos; DOS) el bien in 

mueble descrito y aportado según el numero Jos numeral 

O d0s.d0s de la cláusula Tercera literal Lb) en la suma de 

Un millón ochenta ¿dos mil cuarrocientos noventa nuev 11 

: 12 : sucres, cincuenta y cuatro centavos; y Tres) el bien lh- 

. 

13" 

14 

1S Doscientos sesceñta y un mil setecientos sucres.- El se- 

16 for Ingeniero Gerardo Cabrera España por el aporte de lo; 

17 bienes ¿inmuebles descritos en la cláusula anterior, re 

0 18 cibirá liberadas veinte y cuatro mil doscientas noventa 

19 y scis acciones de Cien sucres cada una, en razón de las 

  

20 sendas hipotecas que pesan sobre dos de ellos, y que cong- 

taa también indicadas en la cláusula anterior, Los socios 
21 

22 Tundadores se obligan a responder solidariamente frento 

23 a la Compañía y con relación a tercoros por el valor asig- 

vi 24 QUINTA: AU 

  

    

    

A 25 TORIZACIONES PARA APORTAR Y ACEPTACIONAES DE SUSTITUCION 

. , 26 DE DEUDOR HIPOTECARIO: UNO -/A nombre del Banco Conti- 
y ' 17 

27 nental S.A. comnarcco la señora Abogada Teresa Hernández 

o 28 de Escobar, en su Calidad de Gerente de Area-División Lq-



   
   
      

3 cienda Mapasingue, Cantón Guayaquil, Provincia del Gual- 

4 yas, que hace el Ingeniero Gerardo Cabrera España a la 

5 

6 

7 

, 
| kdo scritura outorizada por la Notario Doctora Norma PIV- 

10 za de García el sicte de Agosto de mil novecientos setenlta 

11 y nueve, inscrita en el lRoegistro de la Propiedad el tretin- 

2 ta de Octubre de mil novecientos setenta y nueve, deján- 

13 dose plenamente establecido que la Compañia CABIENES S.Al., 

14 asume y se obliga incondicional e irrevocablemente al culn- 

15 plimiento de todas y Cada una de las Obligaciones deriva 

17 dora hipotecaria al señor ingeniero Gerardo Cabrera XYsp 

18 ña en sus obl 3 esencialmente en asumir la 

19 cación de cagar a Dos Ufuciauntai Seño Ge esta ciudad 

20 cl saido del préstamo a mutuo en códulas hipotecarias nú 

21 nero Trescientos ochenta y seis por la cantidad de sete- 

22 cientos mil sucres, el que luego de la amortización co- 

23 rrespondiente al dividenco que venció el veinte y nueve 

24 de Junio de mil novecientos ochenta y siete, asciende a 

25 la cantidad de Doscientos veinte y tres mil ochocientos 

26 diez sucres, diez y siete centavos, al que le correspon 

27 “den dividendos semestrales fijos de Sesenta y seis mil 

setenta y cinco sucres, cero cinco centavos que deberán 28 

       



A 111 

1 ser pagados pox la Compañía CADILNIS S.A. semestralmen- 

AA 2 te, basta ei veinte y nueve de Junio de mil noveciento:: 

de 3 ochenta y mucvo, fecha en que vence el último dividendo, 

LY 
: * 4 proveniente de dicha escritula, la mísima que es conoci 

Cr 

Gustave Tabeni L da por la Connañía CABANES S.A... rl Banco Continental 
NOTARIO 50. 

    
Guayaquil 

12 6 CARDTUNES Señor, el señor Ingeniero Gf- 

7 rardo Cabrera TsDaña, dejan constancia expresa que esto 

s 

8 sustitución no constituye novación de la obligación prin- 

cipal, ni cancelación de la hipoteca y prohibición volin- 

0 ri: enajeady subsistiendo dichos ¿gravámenes a fa 

vor uel Banco continental S.Ae b) A nombre del Banco 

  

Territorial 3.4. comparece su Gerente el señor Huso Suá 

13 rez Baquerizo, con el objeto de autorizar la transferej- 

14 cia de dominio de una alícuota Oo cuota de condominio e- 

        
a cinco    15 

      
     cuatro y cuatro-=¡ de la manzana número sesenta y 

      

  

17 

0 18 sejs de la Ciudiccla Drdesa Lomas, Cantón Guayaquil, 

. 19 "royincua “el (ua ras, Cue es corrolativa 0 Ccorrespornie 

    

   

al Departamento níuero diez del cuarto nivel del ¿idificio 
20 

ávs espaci0Oos de parqueo «ai la zona sene 
21 + 

22 ral destiuada al efecto y que Forma parte de jos bienes 

. 
omunes Gel vonconinijo, 10s mismos que se identifican 

       sobre     el terreno en que se   wunes, que hace el señor Ingeniero Gerardo Cabrera lIspa-



1 ña a la Compañía que se constituye mediante este instru- 

2 mento, aclarando que queda subsistente y en todas sus 

3 partes vigente la escritura de sustitución de deudores 

4 hipotecarios del doce de Noviembre de mil novecientos 

Ochenta y dos autorizada por el Notario Doctor Gustavo 

6 Faiconí Ledesma, ¿inscrita en el Registro de la Propie- 

7 dad del mismo Cantón el veinte y nueve de Diciembre de 

8 mil novecientos ochenta y dos, dejándose plenamente es 

tablecido que accpta a la Compañía CADIENES S.A. como 

10 deudora hipotecaria en lugar de los cónyuges señores In- 

  

Ys 
sgeniero Gerardo Cabrera Yspaña. e Isabel Moncayo de Cabre- 

11 

12 ra, en l10s siguientes préstamos: Préstamo número tres 

13 por setecientos cincuenta mil sueres, al que correspon- 

14 

15 de diez mil sucres Cada una, nfímeros noventa y seis mil 

16 

17 cientas treinta y préstamo número siete por un millón 

18 que correspondió ciento vein- 

"L 3" ue dica mil 
19 

20 sucres cada una, aúnero: noventa y seis mil novecientos 

21 siete mil cuarenta .y cinco. 

Eli Banco Territorial S.A, deja constancia de que ¿igual- 
22 

23 mente acepta de manera expresa que los próstamos Origina 

24 les de Setecientos cincuenta mil y un millón doscientos 

mil sucres, antes aludidos y cuyos saldos a la fecha 
25 

ascienden a Ciento treinta mil ciento noventa y dos sucrtrles 
26 

97 trece centavos y Doscientus Ocho mil trescientos siete 

28 sucres, Cuarenta y un centavos, respectivamente
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Ir. los que se han sustituido la Compañía CADIENES S.A., con- 

TER >| tinuen garantizados única y exclusivamente con la hipo- 

. ej 
E 3 teca, prohiliíición de enajenar y gravar y anticresis de 

4 los inmuebles que aportan mediante coste instrumento, y 

estar Tltone SL que esta sustitución de deudora hipotecaria no constitu 

  

NOTARIO 50. 5 
Guayaquil , 

6 ye novación de ninguna de las obligaciones contraídas 
-13- 

7 en las susodichas escrituras de mutuo, hipoteca, prohi 

bición de enajenar y gravar y anticresis, que quedan 

en togdu su vigor y fuerza logsal.- El Banco Territorial 

O . S.A. por la interpuesta persona de su fepresentante le 

£al deja' constancia que sólo levanta la prohibición vo- 

  

luntaria de enajenar y grava, para 10s efectos de la 

13 inscripción de la aportación en el Registro de la Propid- 

14 daá del Cantón Guayaguil, la misma que válverá a anotad- 

se inmediatamente después de inscrita la transferencia de 

  

XT A: yl señor Ingeniero Úerardo Cabre 

a 17 ra España  decl 

  

2 + o. 
19 GO a a si a ria a ue atitecede 10 se encuentra suje     

      
. 20 

21 te lo cual se 05 

22 Ley; en 10 que respecta a 10s inmuecvules que se aportan 

23 y describen en los literales af y b) del numeral dos de |jla 

24 - cláusula cuarta, cl señor Ingeniero lrerardo Cabrera 

. 25 paña declara que dichos inmuebles soportan Cada uno de 

. 26 ellos hipotecas n favor del Banco Continental S.td. y do 

/ >7 Banco Territor Soto, que garantizan créditos prove- 

vA/ 28 nienteos de préstasos de ornortización sradual dichas hij-



1 potcecas y préstamos constan «de la escritura pública otor-= 

   

3 de García iete de ¿s0stíto de mil novecientos seten- 

4 nueva inscrita en el egistro de la Prop 

5 mismo Cantón el treinta ue Cctubre de mil novecientos 

6 otorsada ante' el Notario de 

7 Guayaquil Doctor Gustavo FPalconí Ledesma el doce de No 

8 vicmbre de mil novecientos ocbenta y dos, inscrita en 

9 el Registro de la Propiedad del mismo Cantón el veinte 

10 y nueve de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos.- 

11 

12 de esta escritura pública la señora Isabel Moncayo de 

y 

13 Cabrera, cónyuge del "señor Ingeniero Gerardo Cabrera 

aportes de los mencionados inmuebles.- 

. : a . . A Ma a 

“se constituye a favor del Banco Continental S.A. 

Banco Territorial S.A., respectivamente, en fiador, 

21 esta escritura, CSarantía que subsistirá por todo el 

22 tiempo gue dure la deuda, no pudiendo hacerse 

por partes, ni aún por sus herederos.- NÚVENA: 
23 

24 Los socios fundadores expresan que aceptan y reconoce 

25 la vigencia de las sendas hipotecas que pesan sobre el 

lote de terreno luentificado como D-Uno de la Lotizacióhn 
26 

Tacienda Mapasingue, así como sobre la bodega tipo ga 
27 

pón que sobre el mismo se levanta y ' sobre el Departa- 
28 
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1 mento número diez del cuarto n 1 dúel Lúuificio V.Q., 

FT 2 número Uno=A del: Conjunto Resiu.ucial V.d., sobre los 

dez | 
e 3 dos espacios de parqueo identificados corio "Uno-A4-diez" 

: D, 4 y "Uno-=A-diez" y sobre la -cuota de condominio de cinco 

Gustar Tedtni L, enteros, seiscientos cuarenta y cuatro milésimos por 
NOTARIO 50. 
Guayaquil 

18 6 ciento, ubicados en el Cantón Guayaguil, Provincia de 

7 Guayas, las mismas que deben mantenerse vigentes hasta 

  

       
     

la total cancelací as con 8    

    

   

de,las Obligaciones contraíd 

       

    

el Banco Continental S.A. el Banco Territorial S.A..- 9 

O 10 

- 11 

   

DEICAMA: l señor Ingeniero Gerardo Cabrera España 

.- declara que deja constancia de que asume todos los gas- 

12 tos que Ocasione los aportes que hace mediante esta es- 

critura.- DECITIHA , PRIMERA: LOs socios 
13 

14 fundadores declaran que no se han reservado en provecho 

15 . 0 beneficio de ellos individual o conjuntamente cunsiae 

corretaje o utilidad particular deriva- 

  

radO0s, premio, 

Oo : 
17 do del capital social, no existiendo acciones preferidas 

    

   

    

en esta Conan. Adernás dejan constancia de ne cual/- 18 a j 

19 Í CuUINa ua AO rs Glue aMmtorizado jara Obtener el mt... 
á 

20 feccionamiento de este contrato constituído de Compañía 

aL Anónima sin perjuicio de que la Abogada Lilia Salazar 

22 Chiriboga por sí sola cumpla con aquello.- Cumpla usted 

23 

24 

25 

: 26 

/ 27 ta aquí la Minuta)i- "FUNCION EJECUTIVA.- Número DOs- 

    

Ml cientos setenta y siete.- José María Velasco Ibarra



    

Presidente Constitucional de la República, Considerando.-        

    

   Que, por Decreto Ley de Emergencia número cero' ocho, 

- de Once de marzo de mil novecientos sesenta se expidió 

la Ley de Propiedad Horizontal; Que para-que esa Le 

pueda tener aplicación es indispensable dictar el reglá- 

" mento previsto por ella,- 

       
       
      DICRITA:- £il siguiente Regl¿h- 

       mento de la Ley de Propiedad Horizontal.- CAPITULO      

       
    

PRIMERO, - DE LOS REQUISITCUS NUE DEBEN CUMPLIR LOS LO- 

a a a a 
por la Ley, por este Refrlamento, las Ordenanzas _ Muni- 

aneso sao rrennooo ds soe | 

tinarlas a uso u objeto ilícitos Oo inmorales, 0 que a- 

DE LA 

    
10 

  

    

  

11 

12 

  

    
      

   

  

      

13 

14 

15 

    

16 

    

17 

    

18    
       

  

19 

20     
21     
22 

      

  

CAPITULC SEGUNDO. - ASAMBLEA DE COPROPIE        23 

     ARTICULO      

  

TARIOS/.- PTPERCERO.- La Asam 24 | 

   
    

25 blea de Copropietarios será el Organismo i¡egulador de 

26 -1la Administración y Conservación de la Propiedad Jlorizon- 

     
    

   
     sus atribuciones y deberes.- a)' Elegir al 

27 

         administrador de los bienes comunes, fijar su remune- 
28
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ración y removerlo con justa causa. El administrador du- 

| tenáerá que queda restagido por otro año, y así engest 
vamente; 6) utortnar 61 aduintetrador pera que conte! 

bienes comunes; 

      
     

    

     
           

        
        

    

   

     
   

     

   
 
.
 

Mn 
A
a
 

w 
N
m
 

señalar las remuneraciones ue ese     
       

nal, y autorizar al administrauor para su dos cun 

pliéndose en todo caso las disposiciones legales perti- 

" nentes; c) designar al Director y al Secretario de la 

   
        

        
    

      

     

        
   

  

     

11 

2 Asamblea quienes, durarán un afñio en el ejercicio de sus 

13 funciones, nuílendo ser.reelegido indefinidamente. En 

5 

16 ad-hoc; d) Distribuds entre 105 copropictarios las cuo 

5 
18 servación y reraración «e los bienes corunos, así como 

19 Ara el pago €v o. prádia Gel Segmro Obligatorio según la 

20 Ley El duefñio o Jueñios del niso bajo, no aljendo condó-     

    

tocolizar ol kReylamentv Interno de copropiedad previsto 

por la Ley, deblenúo mientras tanto regir de modo gene- 

ral, sólo ol presente Reglamento. In tratándose de edi 

ficios destinados u propiedad horizontal, construídos p( 

las Cajas de Previsión u Orcsanismos de fferecho Público o 

   
    



13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

   

     
y.
 

mm
 

mento Interno de Copropiedad deberá ser expedido por la 

  

respectiva institución; 1) Imponer gravámenes extraordl- 

. narios, cuando haya necesidad de ellos parda la mejor ad 

ministración y conservación de los bienes comunes para 

su reparación y mejoras voluntarias; g) Autorizar al 

administrador para hacer gastos que excedan de trescien- 

tos sucres; 5h) Ixigir al administrador, cuando lo ereb 

yere conveniente, una garantía para que corresponda por 

el fiel y correcto desempeño del cargo; señalar la for 

  

- ma en que ha de.rendirse osa garantía y el monto de 6ósta 

En la suscripción de los docunentos pertinentes, AInter- 

vendrá el Director de la Asamblea, como representante 

  

de todos los copropietarios, sirviendo como documento 

habilitante la copiá certificada del Acta en que conste 

su elección; 1) Ixigir cuentas al administrador, cuan- 

. .do lo estimaren conveniente, y de modo especial al cesar 

te en su Cargo.” ARTICULO CUA RT 0 - La 

    

- "Asamblea de Copropietarios se reunirá ordinariamente ca- 

"da mes, y extraordinariamente cuando lo solicite cualquier 

ra de l0s copropietarios o el administrador. Para que 

haya quórum se necesitará un número de concurrentes cuyos 

    
derechos representen ' por lo menos el cincuenta "por cier- 

to del valor del edificio. Las resoluciones se tomarán 

por may0ríd de votos, que se fijarán según el porcenta- 

Je del valor de los pisos, departamentos 0 locales, ex- 

cepto en los casos en que la Ley requiera una-mayO0ría es 

pecial, 0 la unanimidad.- ARTICULO U N
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Las actas de lus sesiones se ródactarán aprobarañ en 

la misma sesión, e fin de que surtan efectos, ¿inmedia 

tamente, debiendo ser firuadas por el Secretario. Las 

actas Originales se llevarán on libro especial, a carpa 

del Secretari0.- CAPITULO TERCERO.- DEL ALDMINISTRADO.!,- 

A RTICULO SEXTO- El administrador será 

: designado por la ásarblea de Copropiotarios en la forma 

Son sus ntribuciones y de-. 

      
       

    
     
    
    

prevista por cate “eglamento.    
      

  

   

a Aaúministrar los bienes cOmines con el mayox 

: celo y eficacia, arbitrar las medidas nccosarias para        
              

    
           

     
        
      

   

       

    

    

      

  

        

         

    

   

10 

ml ou buena conservación y renlizaz 1ns reparaciones que — 
12 fueren renester, obteniendo, cuando deban realizarse 

13 gastos que exc:.dan de Trescieatos sucres la autorisaciós 

14 de la Aisumblea; Db) cumplix y hacer cuwplir, dentro úc 

15 lo que corres: 

16 zas que se hubiozen expedido o se expideren en io futu 

m L__zo con respecto a la propiedad horisentals asf como 10 
16 | resoluciones de la Aramblua de Coorvpietarios! e) ¡eoe 
19 der y mantener bajo su sesponsabilidad persenal y pecunila- 

20 ria las cuotas du auministración, conservación y repara 

al csón de don bienes catimen; aaí cono lan cuotas pura el 
dass de 20 prin det negro sbtigtarios 4) _rrezener 
23 a la Asamblea de vopropietearios el ponmbramiento de los 

24 trabajadores «que fuoren necesarias; supervigilar sus ac 

25 tividades e ¿infomar sobre ellas n la asamblea; e) vobra 

15 | por in vés ejecutiva, las expensas y cuotas a que se sa     
fieren los Artículos Trece y Quince, numeral segundo de 

    

     1) contratar el seguro 

  

la Ley ce Proniecdad Forizontal;



11 

12 

13 

14 

15 

16 
17 

18 

19 

20 

21 

- 22 

23 

   
de que habla 'el Artículo Dies seis de dicha Le cul-     

  

dar de sus Oportunas renovaciones. El seguro 10 contra- 

tará a favor de los copropietarios; a) Solicitar al ulos 

la aplicación de las multas y las providencias sanciona” 

das en el Artículo Séptimo de la misma Ley. El producto 

> "de dichas multas ingresará a 10s fondos comunes a Cargo 

del administrador; h) Llevar las cuentas en forma co- 

rrecta, clara y documentada; y devolvor al cesar en sub 

funciones los fondos y bienes que tuviere a su Carg0.- 

CAPITULO CUARTO, - DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES RECI- 

__ PROCAS DE LOS COPROPTETARIOS.-: ARTICULO SBPp 

T IMO.- Son derechos y obligaciones recíprocas de los 

copropietarios; aj Usar y gozar, en los términos pre- 

vistos por la Ley, de su piso, departamento O local 

" * así como de los bienes comines en la proporción que les 

corresponde; b) Contribuir n las expensas necesarias 

para: la administración y conservación de los bienes comu 

nes, así como el paco de la prima del Seguro, todo ellf 

en la forma prevista por la Loy; ce) Concurrir con voz o 

y voto a la Asamblea' de copropietarios; d) Cumplir las 

disposiciones de la Ley, Reglamentos y Ordenanzas sobre 

la materia; e Constituir si lo deseare la sociedad a 

que se refiere el Artículo Once de la Ley.- ART IC U- 

LO OCTAVO- Cuando un piso departamento o 

local pertenezcan a dos Oo más personas, estas deberán : 

nombrar un mandatario, en forma legal para que 1os re- 

presente en todo lo relacionado cun la propiedad su ad 

ministración etcéótera.- CAPITULO QUIA 

       



11 

12 

13 

14 

15 

16 

1 
18 

19 

20 

21 

22 
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GENERALES. - ARTICULO NOV INO.- Para que 

los Notarios exigirán como docu- 

      

     
   
          
        el Seguro. 2 efecto,            

    

      
mento habilitante, la certificación otorgada por el ad- 

 gtatradores de lu Propiedad, serán personal: y pecuntasálr 

    

    

   

   

  

      bles.- ARTICULO: JECIMO PRIMI- 

ño. E presente Reglamento vegtrá dende la fecha de 

DECIMO- Encárguese de la ejecución del presente 

  

     
   

   

    

Decreto el señor HMinistro de Previsión Social.” Dado en 

Quito, a siete de febrero de mil novecientos sesenta y 

un0.- f) J. H. Velascó Jbarra.- 1l Ministro de Bienes 

tar Social f) José A. Baquero de. la Calle.- Ts 'Conla.- 

T) Dr. José Gó- 

  
             

- El Subsecretario de Previsión Social.- 

 



  

1 mez de la Torret,- "DECLARATORIA MUNICIPAL. - MUNICIPALI- 
    

      

       
o 

2 o DAD DE GUAYAQUIL. - ALCALDIA. = Número tres mil ciento 

3 ' setenta y dos .- Agosto veinte y tres de mil novecientos 

4 " setenta y nueve.- Señor Arquitecto José Velasco Terán, 

Ciudad.- Propiedad Horizontal - Erifisio V.Q..- Visto 

el informe favorable contenido en el oficio número diez 

y siete mil quinientos treinta y cinco de Asesoría Jurí 

8 dica Municipal y de conformidad: con lo dispuesto en el 

artículo dos de' la Ordenanza Municipal de Propiedad Ho- 

10 rizontal, “confiero la declaratoria de propiedad horizon=- 
O rpm me AS 

11 tal al Conjunto Residencial "V.N."” compuesto por los e- 

2 aáifi-cios Vido. Uno, V.l. Uno-A y V.Q. DOS, ubicado en 

13 las calles Mexta y vVátiles, manzana sesenta y seis, so 

14 lares cero tres, cero cuatro y cero cuatro A, parroquig 

15 " Tarqui, Ciudadela Urdesa - Lomas de esta ciudad, - códi- 
t UASD UNA e rio. 

16 g0s ochenta y ocho y coro tres - cero tres, Ochenta y 

17 - ocho - cero tres - cero cuutro cero ochenta ocho - 

18 cero tres - cero cuatro A, de propiedad del señor Arqui- 

tecto José Velasco Terán.- "or Cniayacnil Independiente¿- 
19 

(firmado) Antonio Panna Me, Antonio Hanna Musse.- AL- 

IexLor DE GUAYANUIL".- "DANCO CONTINENTAL.- Guayaquil, 

Julio ocho de mil novecientos ochenta y siete.- Abogada 

Teresa Hernández de Escobar. Ciudad.- je mis comside 

24 raciones:- En wi calidad de Cerente General-Presidente 

25 T. jecutivo del Banco Continental S.A., que se constitu 

26 yó mediante Escritura Pública autorizada por la Notaria 

décima Tercera del Cantón Guayaquil, Jra. Norma Plaza d« 
27 

' García, el diez y ocho de tbríl de mil novecientos se- 
28
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1 tenta cuatru, € inscrita en ci Pegistro Mercantil de        

   
   

    

ny 2 : este cantón con fecha seis de Septieubro úel mismo año, 

cúmplerne poner en su conocimiento que en Sesión de Jired- 

" Y. 4 torio de esta lustitución celebrada el veinte y dos do 

Goto Tebo E Junio de mil novecientos ochenta sicte se resolvió 
'ARIO $0. 

Guayaquil 
18 6 otorgar a usted la sisuiente facultad," a más de las que 

7 constan en su nombramiento como Gerente de Area-Divisió6 

: 8 Legal-Secretaria General Otorgado el quince de Diciombre 

0 9 de mil novecientos ochenta y scin e inscrito en el Regils- 

O 10 tro Mercantil 6l seis de inmero de mil noveciertos ochen- 

1 Ll ta y sicte, de fojas trescientos setenta y tres a tres- 

12 |: cientos setenta y cuatro, número sesenta y cinco del Re 

13 Eistro Mercantil y anotado bajo el número ciento nueve dfel 

14 Repertorio: Tno.- Representar al Banco, “legal, Judi” 

cial y extrajndicialmente en forma conjunta O separada 

con el Gerente General-Tresidente l'jecutivo y/o Vicepre 

Deu 
o 

sidentes Ijecurivos, 

como actor o donmandado en cualquier Juicio o 11tiízio que 

se propusiere.- Tsta comunicación con la razón de su a- 

ceptación e inscríta en el Registro Mercantil, le servir 

a usted como documento habilitante de su personeriía.- A- 

tentamerte.- (firmado) Toonidas Ortega., DR. LWONIDAS 

ORTEGA TRUJILLO.- Gerente General-Presidente ijecutivo. 

ACEPTO.- FECHA UT SUPRA.- (firmado) Teresa MH. de *scobar., 

ERZSA MTEXNANDEZ DE ESCOBAR, - Queda inscrito el prp- 

  veinte y uno, ¡Número seís mil trescientos veinto y sietk



  

1 del Registro Mercantil y anotado bajo el número nueve 
      

  

   

   
    

     

mil setecientos dicz y siocte del Repertorio.- Archiván- 

se:los comprobantes de pago por Impuesto de Registro 

  

      

  

           
           

   
    
    

       
      

          

  

   

    
         

       

    

   

     
    
       

        
        

   
     

  

    

  

3 

4 y Defensa Nacional.- Cuayáquil, Julio veinte de mil 

5 novecientos ochenta y sleto./ El Registrador Mercantill.- 

6' (firmado) Héctor Alcívar A., Abogado Héctor Miguel Al- 

7 cívar Andrade.- Registrador Mercantil de 

8 quil.- (Hay dos sellos)".- BANCO TERRITORIAL.- Funda- 

9 do e A och0cientos ochenta y seis.- Guayaquil-Ecuadok.- 

. 
7 

11 chenta y Cuatro.- Sefñor Jon MNUGO SUAREZ BANUERIZO.- Ciu 

12 dad.- Muy señor nuestro: Tenemos el agrado de comunicak- 

13 L le que la Junta General Ordinaria de Accionistas, reuni- 

. 
16 por votación unánime GELENTS DEL BANCO TERRITORIAL por 

Na 
18 requisitos contemplados em el Decreto publicado en el lie 

19 viecznta - 

20 mE setenta y cua- 

2 

» 

25 Dr. Gustavo Falconí Ledesya, ¿inscrita en el Registro Mef- 

26 . cantil el trece de Marzo del mismo año, en su Ordinal 

27 primero le corresponde a usted "Pepresentar Juáicial y     
    extrajuúdicialmente al Panco, pudien?o conferir los pode    
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1 res que fuerno necuesarios”.- Reciba usted nuestru feli- 
    

   

    

   
Citación por tan merecida reelección.- Muy atentamente]j- 

     

  

     

   

   E O » ZONAL. - (firmado) Federico Coldbaune     

    . LD 4 

. "19- 6 

"ederico L. Goldibaumn.- 
    

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL. 

    

             (firmado) FP. Kittyle No, Dr. Plavio Xittyle N.- SLEUR    

    
          

     

       TARIO AD-HOC.- VTatirados señores: Adepto tan honr Osa 

veinto y tres de ¡hero de mil novecientos ochenta y cua 

         
      
      

        
        

     

tro. (firmado) Mugo Suárez D., HUGO SUAREZ BANUERTO,- 

ta y uno del Repurtori0.-= NMuedan archivados los certif 

cados de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Febre 

- YO úlez de nil novecientos ochenta y cuatro.é El Regist 

12 

13 

14 
    

  

' dor Mercantil.- (firmado) Iéctor Alcívar A., Abogado 

*  Fiéctor Miguel Alcívar Andrade.+ Registrador Mercantil 

del Cantón Guayaquil.- (lay dos sellos)".-  "PLOTOCOLI- 

ZACION. —RESOLUL COM          

    

     

            

     

ION DEL MINISTURIO MD£ INDUSTRIAS, 

  

   

       
  

CIO Y INTIGRACTON, 

  

EN EL LITORAL A FAVOR DEL SEÑOR INGH--:      
        

  

   

- himno GERARDO ; 52Ai Señor Notario; In el Re- 

e gistro de Escrituras a 6u Cargo, nsíÍrva amuk* protocolizar 

la Resolución dictada por el nMircctor Regional del Minis    
terio de industrias, Comercio e Intogración, en cl Lito 

'" yal a favor del Ingeniero Gerardo Cabrera Ispaña, una ve 

hecho sírvase cunferir las copias que-se le soliciten.



     

       

    
     

Atentamente.- ADE. Luis Melipo.Pérez.- Registro dos 

mil veinte y séis.- REPUBLICA DEL ECUADOR. MINISTERIO 

DI INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, RESOLUCION NUMA 

RO CLERO RUINTENTOS DIECIOCHO. EL DIREGTOR REGIONAL DEL 

       

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, -COMERCIO E .INTEGRACION, EN IL. 

        

   

20 GIO QUINIENTOS JEPOTOCNO, E UIRBITOR REOTONAL, DEL 
_ AINISTENTÓ DR INDUSTIIAS, HCOMEROTO E INTRORACION, Ma E 5 

) a 

l 
0 
5 
n | de treinta de junio de mil noveciontos setenta y uno, , 

13 | reformado mediante Decreto Supremo númerv Novecientos-A ” 

is 

17 efectuado por el señor GEx1iRDO CABRERA ESPAÑA, de nacio 

. 

20 terio. -RESUELViS: ALTORIZAR al senos GARARDO CABRERA USFA- 

21 ÑA, de nacionalidad Colombiana, rosidente en el lcua- _ 

2 
A 
» 
25 partamento Consular y Extranjería del Ministerio de Re- . 

26 laciones Ixteriores en Quito para que invierta, CoN . 

27 CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, 

aumentos de capital, compra de acciones, participacio
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mes o derechos de compañías constituídas o por constitulr- 

  

mm se en el Ecuador. ¿ii oseñor GERARIO CABRERA USPAÑA, que 

tendrá la calidad de inversionista nacional, conforme 

'D, 4 al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranje- 

Foto Seen As TOS y sus Reformas, 
NOTARIO 50. 
Guayaquil 

. -=20= 

bará uso de la presento autorización 

las veces que fuero necesario para lo Cualj eh cada Oca- 

sión presentará copla protocolizadn de esta Resvulución, 

conferida por el Notario Público. - Disponer que la ¡presen 

te Resolución sen protocolizada en una de las Notarías Pú 

  

O blicas del País. COMUNIQUISE, "NADO en Guayaquil “veinti- 

   ra 

cisco Suárez., INGÍ FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ.- DILIGENCIA 

    

     
DE PRAOTOCULTEACITÓN, - Deo conformidad con lo establecido er 

el Artículo dieciocho, inciso segundo de la Ley Notarial 

b
a
 

u
e
 

n
,
h
 

I
Ó
 

y a petición de parto interesada, protocolimo en enta fecha, 

  

Mogistro de Escrituras Públicas a mi cargo, la ilesu 

lución número cero quinientos di cetocho a favor del señor 
ADAN ión 

0 : 18 Gerardo Cadrera Isncla.- Guayaquil, veintidos de diciembre 

   

  

19 . de míl novecientos ochenta» - ¿ll “Rotario. -- ustorgio V, Tal- 

20 dazO0 M.- Está conrTorme con su Original que consta protoco 

21 lizado en el Resizstro de Escrituras Públicas a mi cargo, Je 

22 esta fecha, y al que me zenidto en caso necesario en fe 1 

  

       

mer Testimonio sellado y firmado en Guayaquil el veintidos    

    

- ce diciembre de mil novecientos Oochenta.- 

« gio Tandaz0., Abr. Fustorgio Y. Tandazu Haridueña.- ADBOCA¡O. 
   

NUTAiIO.- (Jlay us: sello)".- SON COPIAS.- úlL Presente Conuda- 

y to se encuentra D:ento de Tmpriestos, sein ”» eto Sr en 

J



  

1 Setecientos treinta y tres, de' veintidos de Agosto de mil no- 

vecientos setenta y cinco, nublicado en el Regístro Oficial 

Ocnociceitos setenta y ocho, «¿de Agosto veintinueve de mil no 

vecientos setenta y ciínco.- Por tanto, los señores otorgant 

.. Goles leído yo, el Notario, csta escritura, en alta voz, de 

     

a maron'en unidad de acto y conmigo. Noy fFé.- TDO:piso.-NO VALND,=- 

11 

12 

13 

14 

15 
Hugo Suarez B.- 

CCs 09-00900457.-CT3 10115.- 

cv: 
16 

17 

r e Cte 

18 A l 

Y Gerardo Canmora Daopob.” ¿na "groeriyo o Cabreras- 

19 | CI: 09-05502 7 %,= 07 DL gen UE 09 OI É3TMIÓ Ti 23232,» 

      

Lilia. Salazar Ch.- Z. Margarita VoraM, 

aan CT: 0U2786,- UC; 09- 06127931 .- CT: 030454     
      

      

    

Virginia Zonck Huerta.- 

CC: 09=10015452.=CT;5 030462.-= CUz 
26 : 

" ? 
E 
   



xv. $-85 

Al 

_ | _ sv: 0022 

BANCODEL PACIFICO w.02376 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: a 
LTLIA SALAZAR CHIRIBOGA Y: s/ 100,00 
MARGARITA VEGA DE NUÑEZ a S/ 100,00 
MARIA VIRGINIA ZENCK HUERTA 7) S/ 100,00 
MARÍA LORENA VELARDE BEJAR - 

S/ 400,00 / 

SON: CUATROCIENTOS, 100 _SUCRES, / 
Que depositan en uña E es IR ASOR de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"CABIENES S.A." Y 
ri E II AA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no ¡legare a rea!izarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las persoñus cue han recibido este certificado para que se 
les pucda (evolver el valor respezióo, .iederán eniregar al Banco, el presenñie 
certificado original y la aucorización ciorgáda al esccio por e, Superiniendente de 
Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

Firma Autorizada 
a 

Y 

22041344



REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DZ NO ADEUDAR 

AL FISCO 

JEFATURA 
DE 

RECAUDACIONES 

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

DE 

  

Forma 08 DR — 500.000 x20]. 887 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   

    

> A Tpowene O RAZON SOCIAL ] NACIONALIDAD 

( ¿GERARDO CABREFA ESPAÑA y COLOMBIANA 
o , _ 1 SÉDULAS No 

> ¿Z — 09-0650274 051634 
. y Identidad o RUC Tributarla L Militar P Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUA IL E 
Provincia Ciudad Calle No 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    

Viaje 0] Licitación o Concurso O* [] 

., 7 ompramiento [] orros . CONSTITUCION... DE. COMPAÑTA ocacion. 
a : Y | > Especifique 

¿ed , ¿ i | 

E “E, ad . 

de Luto 

se ¡ y Gquil. + 19e “Novienbre 4 de 1987 
1 . 2 OI oct 

5 : Firipa del sobcitante Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE Ss 
O Previo, nforme, del Jefe de Cartera, custodro los valores Exrgibles y bazo su responsabilidad 
Ga 

5 CERTIFICA ¿Que, revasudos los archsvos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 

    

      

  

   
         

y roo Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provimecwa 
A ! : r OS Cas 5 

' . Y, e ) a E e 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS ? a .. a 

¿SIN BORRONES O ENME, O oa / 2. SE LLO 
od V 8 | . loa DESEN 
Aia AS go vj LA OFICINA ¿yor do de ¿A ás a o. 

ea " PUES . 
Secretario Jefe de Recaudaciones o Cartera . . . 

: 0 A 

js 
A
 

. 
. 

a
 

A
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Di E IIA YA EMP UA 
y Das RECAULDA be And o Ad 

A 

LACIORADIDAD ATORBIAN, 

mos 
AD LLA TADA 09-05928057     

   

      

           
5 PRA RRA PALETA 

      

     
IS gr mtrs 

A LORD dá ads LAA, Can E “ICAO Di 10 
            

  

  

        

   

PESE EA n- Zo . , - = . 
ViViadu day 13 40 Noviembreúla 490 

y oroxcopia 

"es igual a Su original,y 

  

al
 

co
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Guayaquil, ..17de ..:0Y+ZEZa..... de 197.. 

. Recibí del Señor NT .e. Goto oO Ub de Me anancananocenos connconoranonanenos 
Sioto mil ir. ciciuto: veintisiovo 60/00 

la SUMA ÑÁl o.onccncncnannconanonacoocancos erorrrer nor osor ono roaronnoassasasa . SUCTES, 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ............... 

cnvononancaco ADA, Deccióncnacnacno nn o rovoronacaconas o eanoneronacnscaseso Sonanonss 

del predio meso: premte ubicado en la parroquia ..¿¿aCilrididas o... del Cantó: 

rr rr coreo nara orarovanonanos .. ..Consistente en ¿LG Arc coro 

. 30 EAT A Y 

según Aviso ÑN? .ocooncconncncncoronos del Notario sEñdIUWAiaxo.UIAUUÁ. ha Te... 
siendo el valor real de la venta sí SCLTiQré A ccoon or. 

impuesto sobre bannces cerro no nnrnaransssacanoso por ser este avalúo de Catastro de: 

ernonornsnonoacasosa N onocccnoco2 o. ..»..-CON la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros S£ .AYAW120,190...5 20 (4) 

Gradual ......... E 
¡ o Suman se Lada a, 

Descuento  ' % según aviso l Woeonconcnnconos 

Total Y ¿Tasio ia... 
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CODIGO CONTABLE | RUDROS VALOR | 

14.07.00 Venta de Agua | ) 
14.08.00 _ Mantenimiento de Medidores 

14.09.61 ¡ Derechos de instalación 

14.09.02 Derechos" de Abastecimiento | 

14.09.03 Venta de Medidores o 
14.09.04 Formularios para Instalaciones | 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas o 

32.06.04 _ Alcantarillado A 

52.01.01 ifultas y Sanciónes ' 
1 52.01.02 ]_ Intereses por Mora 

| 52.01.03 | Productos Financieros | 

52.01.07 Venta de Materiales 

52.01.09 | 19% Vehículos Servicio Público | _ 

52.01.10 : 19% Adicional de Alcabaras' | 

52.01.12 * Tasas por Servicios Administrsiivos Y] A 

METE > 
Mis: _ | | 
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Se otorgó ante mí, en fé de ello, confiero esta SEPTIMA COPIA CER» 
TIFICADA, que sello y firmo en treinta fojas útiles, que correspon» 
de a la Constátución de la Compañía "Cabienes S,A.", en Guayaquil, 
a veintiocho de diciembre de mil n cientos ochenta y síete,- 

   
DOY FE: Que touó nota al margen de la uatrís original de la presente, 

que por Resolución número: ochenta y ocho-doS-tnNOo-WIO-C00TO OXO SOLA» 

cientos ochenta y uno, del señor Intendente de Compañías, Encargado, 

te fecha: dos' de Marzo del presente año, fué aprubada en todas sus 
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, partes y cláusulas portinentes,-» Guayaquil, tros de Marzo "de il no 

. vesientos ochenta y ocho,- y | 
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MR AR aÑo (1808) dietade per el Intendente de Compañíos de Bueya” 
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""gelación udanro UiedetefeLL1B1 siotedo por el lotroden 
te je Conyoalfas “orsrarña. unía iuworito el :¡¿urte de fo 
¿es 198373 m 158436 ula vo 739) 401 Teylstro la . rople - 
ind ; ebouiade ajo +l adurro 1103 del “eportirio. Gusy a 
gailo cayo treiota le sil oovealentos ochtuta y 90huse "1 
"egletredor is le “ropirisd, - 

Regisirador - 

del Cantó 

"epvittes que hufes"o Tong vota ial “¿orte que 900,110 

esta esoritura an Zojas $7040 del Peglatro la ¡ropiedad 
de 139794 161594 del “egistro le ¿roytedrd de 1952, el 
s£rgeo de las ivsoripelones respective. Gusyequil, Ae 
jo ivretate de sil novecientos ocheuts y Gan. 1 “eglig. 

tridor de la ropisdsdea "    
Certitico que hoy.S3e to-



     

n$ vota de lus “sustituciones que osatiene esta exeritura a 
fojas 47526 del Registro la Fípotecas de 19731 33592 del - 
Regletro de Hipotecas de 1956, el aérgeu de las insoripolos 
ves respostivos., Gueyaquil, eye treiote íe mil vovecientus 
vohenia y voeho."1 Tegistrador de le 7 a 
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Gartidico un hoy» 58 toad vota uo la Cancelación que 00041,0 
ve ost: eseritura a Zoja 812 mfanro 1033 del Líuro de ruhi 
viciones de 1979, al urgen de la inscripción respertiva, - 
Quey squíl, Jayo treiotea 4e ail pomelsptos oehevte y ost. "1 
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CERPIFICO: Que eon fecha de hoy, í en cumplimiento de lo ordenado en la RESOLUCION N% 

88-2.-1-1-00681, dictada el dos de marzo de mil novecientos ochenta i ocho, por la Inten 

dente de Compañías Encargada, queda inscrita esta escritura pública, que con 

      

CONSTIPUCION de la Compañía "CABIENES S.A." de fojas 26.686 a 26.717, Númert 

Registro Mercantil y anotada bajo el Número 10.822 del Repertorio.- Guayaquil, Julio cin



: ? 

co de mil novecientos ochenta ijo .- El Registrador Mercantil.- 

vu 0033 

  

975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Re - 

'o Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, julio cin- 
) 

SD ha de hoy, se archivó el CERTIFI DE AFILIACION 
? 

A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, correspondiente a la Compañía "CA- 

  

BIENES S.A.".- Guayaquil, julio cinco de mil novecíentos henta i ocho.     
El Registrador Mercantil.-


